
FL RBF/ SS 

  

NJ) SUPERINTENDENCIA 0CCOUOS 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

E 

RESOLUCIÓN No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002674 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Ibarra el 24 de diciembre de 

2013, que contiene el aumento de capital y reforma del estatuto social de la 
compañía TAXI EJECUTIVO EJECUVIP S.A., con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Subdirección de Inspección y Control mediante Memorando N* SC- 
IRQ-DRICAI-SIC-14.0236 de 28 de febrero de 2014 y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante Memorando No.SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.2509 de 7 de julio 

de 2014, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 

del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de 

US$ 900,00 a US$ 1.020,00 y la reforma del estatuto social de la compañía TAXI 

EJECUTIVO EJECUVIP S,A., en los términos constantes de la referida escritura; y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Ibarra, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Cuarto de Ibarra, tome nota al 
margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en 

las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del cantón Ibarra, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Prespacho Keopia certificada de la escritura 

pública. 
    

    

COMUNÍQUESE.- DADA y firmad 
de julio de 2014. 

¡Btrit etropolitano de Quito, 07 

Dr. Oswaldo Noboa Léón 

SUBDIRE OR DE ACTOS SOCIETARIOS 
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fa se tomo nota al margen de la matriz correspondiente de la 
tro SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002674, de la Superintendencia de 

es, que aprueba el Aumento de capital y reforma del Estatuto Social 

  

   Dr. Diego Gustavo Andrade Armas 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON IB 
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» Registro Mercantil de Ibarra 

  

  
s [ TRÁMITE NÚMERO: 2116 
  

REGISTRO MERCANTIL, DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

1636 

18/07/2014 

97 

S : + | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 

o Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

0400584884 AGUIRRE Ibarra GERENTE Casado ' 

| ARCOS . y 
ARTURO 

" RAFAEL a               
Ml 3. DA DEL ACTO O CONTRATO: / 

y] AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTA DE COMPAÑIA ANONIMA. 

24/12/2013 

NOTARIA CUARTA 

IBARRA 

RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.14,002674 

07/07/2014 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

  

  

0 

COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO"EJECUVIP"S.A. 

IBARRA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: - o 
Capital Valor 

Capital Pagado 1020,00         
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Capital Autorizado 1020,00 

Cuantía 120,00 
  

        

5. DATOS ADICIONALES: 

SE .TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 163 DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 

2012 QUE CORRESPONDE A LA CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TAXI 

EJECUTIVO"EJECUVIP"S.A., EN EL LIBRO REGISTRO MERCANTIL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     

     
  

Lt, ES DE JULIO pEPÓ1LA oe, 
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